
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 08 de Abril de 2021. A Despacho 

de la señora Juez, pasa el presente expediente con liquidación del crédito 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase 

Proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

  

Rad. 2020-00186-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 967 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Jamundí, Trece (13) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por la PARCELACIÓN 

COLINAS DE MIRAVALLE en contra de MAURICIO SAENZ VILLALBA, 

comoquiera que la apoderada de la parte demandante presenta recurso de 

reposición contra el auto de 22 de Febrero de 2021, mediante el cual 

aprueba la liquidación de costas practicada por secretaria, el motivo de la 

inconformidad es respecto del valor de las agencias de derecho por la suma 

de Trescientos Mil Pesos ($300.000,oo). 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso en 

concordancia con el art. 110 ibídem, del C.G.P; 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CORRASE TRASLADO a la parte demandada del RECURSO DE 

REPOSICIÓN presentado por la parte demandante por el término de tres (3) 

días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Estefany   
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 059 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 14 DE ABRIL DE 2021. 
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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